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FORMATO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
 
Ciudad y Fecha: Bogotá 21 de octubre de 2021 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO XXI – Bogotá D.C Colombia 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
MUNICIPIO DE RIVERA 
 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-058-2021 
 
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente 
convocatoria cuyo 
objeto es CONTRATAR LA “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACUDETE UBICADOS EN EL PEÑOL, DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA Y RIVERA, DEPARTAMENTO DEL HUILA”. 
 
Estimados señores,   
Héctor Andrés Cortes en mi calidad de representante legal del CONSORCIO SI 2021 de acuerdo con los 
tiempos establecidos para subsanar adjunto la documentación solicitada:   
 

1. REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 
 

De acuerdo con el informe de evaluación jurídica oferente No. 10 CONSORCIO SI 2021 integrado por: SYCO 
INGENIERIA S.A.S e  INCIVIAS S.A.S No cumple con : 
 

• Garantía de seriedad de la oferta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo con la solicitud se adjunta la póliza con los cuatro eventos y se adjunta documento donde se 
verifica el pago de la garantía.  
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• Concentración de contratos  
 

 
Respecto a lo indicado por la entidad damos respuesta de que tanto SYCO INGENIERIA S.A.S  como INCIVIAS 
S.A.S NO nos encontramos en concentración de contratos ya que los únicos contratos que se esta ejecutando 
con FINDETER son : CONTRATO DE OBRA No. 3-1-92756-O-04-2020 con objeto LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS,  CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MITÚ, DEPARTAMENTO DEL VAUPÉS y 

CONTRATO DE OBRA No. No. 3-1-92579-22 (PAF-SENA-O-033-2021) con objeto “REVISIÓN, AJUSTE Y 
ACTUALIZACIÓN  DE ESTUDIOS Y DISEÑOS ENTREGADOS POR EL SENA, Y ELABORACIÓN 
DE ESTUDIOS Y DISEÑOS COMPLEMENTARIOS PARA EL CENTRO DE DISEÑO Y 
METROLOGÍA – GESTIÓN INDUSTRIAL - TORRE OCCIDENTAL - COMPLEJO PALOQUEMAO 
DEL SENA, UBICADO EN BOGOTÁ D.C., INCLUYENDO LA CONSTRUCCIÓN DEL 
REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL, INSTALACIÓN DE ASCENSORES Y REHABILITACIÓN DE 
ÁREAS ESPECÍFICAMENTE PARA EL BLOQUE DE INGRESO A LA TORRE OCCIDENTAL”  por 
ende adjuntamos las actas de recibido y terminación de los contratos para soportar lo anteriormente 
dicho y solicitamos comedidamente a la entidad NO rechazarnos porque No existe concentración de 
contratos ya que el actual consorcio también hace parte de cada contrato nombrado es decir que solo 
tenemos dos (2) contratos en ejecución.  
 
 
 
 
Atentamente,  
 
  
  
Nombre: Andrés Cortes Vargas     
C.C.: 80.513.544 de Bogotá 
Ingeniero Civil 
Matricula Profesional:25202-73250 
 
 



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

 1DLF164165A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

21 10 2021 12 10 2021 00:00 25 02 2022 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

CONSORCIO SI 2021 NAD: 279.836-0

CL 62  NRO. 3  - 50 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 5418674

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER ICBF SIGLO 21

CL 72  NRO. 10  - 03 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

7566633

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******120,133,462.80$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 CONTADO

14-45-101070253

14-45-101070253
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CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES   

NIT. 860.009.578-6
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I  AMPAROS

SEGUROS DEL ESTADO S.A., EN ADELANTE DENOMINA-
DA SEGURESTADO, OTORGA AL ASEGURADO LOS AMPA-
ROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO 
Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS DEFINI-
CIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN.

1.1.	 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS DIRECTOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTI-
ZADO, COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR EL CONTRATO OBJETO 
DE LA LICITACIÓN, CONCURSO, CONVOCATORIA O INVI-
TACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA Y CONDI-
CIONES QUE DIERON FUNDAMENTO A LA ADJUDICACIÓN. 
ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR NINGÚN TIPO 
DE SANCIÓN.

1.2.	 AMPARO DE ANTICIPO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO, POR LOS PER-
JUICIOS ECONÓMICOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE LA 
FALTA DE AMORTIZACIÓN, EL MAL USO O LA APROPIA-
CIÓN INDEBIDA QUE EL TOMADOR/GARANTIZADO HAGA 
DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGA-
DO EN CALIDAD DE ANTICIPO,  PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS QUE HA-
YAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR MEDIOS 
DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS BANCA-
RIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE 
LOS DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO 
AL TOMADOR/GARANTIZADO.

1.3.	 AMPARO DE PAGO ANTICIPADO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS DERIVADOS POR EL NO REINTEGRO A ÉSTE, POR 
PARTE DEL TOMADOR/GARANTIZADO, DEL DINERO EN-
TREGADO A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, NO EJECUTA-
DO EN EL DESARROLLO DEL OBJETO CONTRACTUAL

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE PAGOS ANTICIPADOS 
QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR 
MEDIOS DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS 
BANCARIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

1.4.	 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PER-
JUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 
IMPUTABLE AL TOMADOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGA-
CIONES EMANADAS DEL CONTRATO GARANTIZADO.  

1.5.	 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA 
LABORAL. 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR EL INCUMPLI-
MIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL 
A CARGO DEL TOMADOR/GARANTIZADO CON SUS TRABA-
JADORES, RELACIONADAS CON EL PERSONAL VINCULA-
DO MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO PARA PARTICIPAR 
EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SO-
BRE LAS CUALES SEA SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE 
EL ASEGURADO.
 
ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR AL PERSONAL 
DE LOS SUBCONTRATISTAS O A AQUELLAS PERSONAS 
VINCULADAS AL TOMADOR/GARANTIZADO BAJO MODALI-
DADES DIFERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO, NI CU-
BRE EL PAGO DE OBLIGACIONES ANTE LAS ENTIDADES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL NI OBLIGACIONES PARAFISCALES.
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1.6.	 AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO A PARTIR DE LA 
ENTREGA A SATISFACCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA, 
EN CONDICIONES NORMALES DE USO Y MANTENIMIEN-
TO, POR LOSPERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS DE 
LA MISMA IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO.

1.7.	 AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONA-
MIENTO DE LOS EQUIPOS O ELEMENTOS SUMINIS-
TRADOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO DERIVA-
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL PRODUCTO ENTREGADO O LAS EXIGIDAS 
EN EL CONTRATO. ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO 
DE LA GARANTÍA OTORGADA POR LOS FABRICANTES EN 
CASO DE TENERLA. 

1.8.	 AMPARO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO, DERIVA-
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES  
FIJADAS EN EL CONTRATO O EN LAS NORMAS TÉCNICAS 
BÁSICAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO CONTRATA-
DO. ESTE AMPARO SOLAMENTE OPERARÁ CON POSTE-
RIORIDAD A LA FINALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO.

1.9.	 AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS   

ESTE AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCE-
SORIOS CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL TOMA-
DOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES DE SUMINIS-
TRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PREVISTO EN EL 
CONTRATO.

2.  EXCLUSIONES  

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO 
SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS 
DE:

2.1	 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.

2.2	 DAÑOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTIZA-
DO A LOS BIENES O AL PERSONAL DE EL ASEGURA-

DO O A PERSONAS DISTINTAS DE ÉSTE, OCURRIDOS 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, NI LOS 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-
CONTRACTUAL DEL TOMADOR/GARANTIZADO. 

2.3	 EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL 
TOMADOR/GARANTIZADO DE CONTRATAR OTROS 
SEGUROS.

2.4	 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGA-
DO EL ASEGURADO SOBRE LOS BIENES U OBRAS 
RELACIONADAS CON EL CONTRATO.

2.5	 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 
LOS OBJETOS O BIENES COMO CONSECUENCIA 
DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO.

2.6	 EL INCUMPLIMIENTO DEL TOMADOR/GARANTIZADO 
EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERI-
VADAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS 
COLECTIVOS, CONTRATOS SINDICALES Y CUAL-
QUIER OTRA OBLIGACIÓN DE TIPO EXTRALEGAL 
PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR, 
A MENOS QUE ÉSTAS SEAN ACEPTADAS EXPRESA-
MENTE POR SEGURESTADO, LO CUAL CONSTARÁ 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O DE SUS ANEXOS.

2.7	 SANCIONES PECUNIARIAS O ECONÓMICAS IMPUES-
TAS AL TOMADOR/GARANTIZADO, TALES COMO 
MULTAS O CLAUSULAS PENALES.

2.8 	 EL LUCRO CESANTE Y LOS PERJUICIOS EXTRAPA-
TRIMONIALES.

2.9 	 EL INCUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA DE INDEMNI-
DAD DEL CONTRATO GARANTIZADO.

3.  VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA 
PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA 
DE LA MISMA O MEDIANTE ANEXOS.

LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD 
DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

4.  IRREVOCABILIDAD

LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ SER REVOCADA POR 
LAS PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO DE SEGURO.
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5. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO

EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO EN 
VIRTUD DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESEN-
TE PÓLIZA, SERÁ EL FIJADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLI-
ZA PARA CADA UNO DE ELLOS. EL VALOR ASEGURADO DE 
LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RESTABLECERÁ AUTOMÁTI-
CAMENTE EN NINGÚN CASO.

6.   PAGO DEL SINIESTRO

LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER PAGADA EN DINERO, O 
MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARACIÓN O CUMPLIMIEN-
TO DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO.

7.  REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

LA INDEMNIZACIÓN A QUE TIENE DERECHO EL ASEGU-
RADO, EN VIRTUD DE LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE 
SEGURO, SE REDUCIRÁ EN EL MISMO MONTO EN QUE 
OPERE UNA COMPENSACIÓN DE DEUDAS ENTRE EL TO-
MADOR/GARANTIZADO Y EL ASEGURADO EN LOS TÉRMI-
NOS DE LEY. 

TAMBIÉN SE REDUCIRÁ LA INDEMNIZACIÓN SOLICITADA, 
SI EL ASEGURADO OBTIENE POR CUALQUIER MEDIO, UN 
RESARCIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LOS PERJUICIOS 
RECLAMADOS.

8.  SUBROGACIÓN 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, SEGURES-
TADO SE SUBROGARÁ HASTA CONCURRENCIA DE SU IM-
PORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE EL ASEGURADO 
TENGA CONTRA EL TOMADOR/GARANTIZADO COMO RES-
PONSABLE DEL SINIESTRO. 

EN TAL SENTIDO, EL ASEGURADO SE OBLIGA A REALIZAR 
TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE A 
SEGURESTADO EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DERI-
VADOS DE LA SUBROGACIÓN. LO ANTERIOR INCLUYE LA 
INTERVENCIÓN OPORTUNA EN PROCESOS JUDICIALES O 
CONCURSALES QUE SE PUEDAN ADELANTAR RESPECTO 
DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, DARÁ LUGAR 
A LA REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN, POR EL VALOR 
DE LOS PERJUICIOS CON ELLO SE LE CAUSEN A SEGU-
RESTADO.  

9.  COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, LAS OBLIGACIONES 
DE LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS QUE PARTICIPAN EN 
ÉL, NO SON SOLIDARIAS Y LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA 
LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES 
EN PROPORCIÓN A SU PARTICIPACIÓN, LA CUAL SE 
ESTABLECERÁ EN LA PÓLIZA DE LA ASEGURADORA 
LÍDER.

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

_________________________
Firma Autorizada
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CONTRATO   PROYECTO   FASE/ETAPA  No. 

 

Contrato: aplica para el acta de entrega y recibo a satisfacción global o cuando el contrato solo tiene 

un proyecto en una sola etapa. 

Proyecto: aplica cuando dentro de un contrato existen dos o más proyectos.  

Fase o Etapa: aplica cuando un proyecto y/o contrato se desarrolla en dos o más fases o etapas, para 

lo cual también deberá indicarse el número de la fase o etapa para realizar la entrega y recibo a 

satisfacción. 

 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

TIPO DE CONTRATO OBRA 

OBJETO DEL CONTRATO 

“LA VALIDACION Y/O AJUSTES DE DISEÑOS PRELIMINARES Y 

EJECUCION DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL 

COLEGIO FAMILIAS DE NAZARETH PRIORIZADA Y 

VIABILIZADAS POR LA ADMINISTRACION TEMPORAL EN EL 

MUNICIPIO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA” 

NÚMERO DEL CONTRATO 90908-002-2020 (PAF-ATGUAJIRA-O-034-2020) 

DESCRIPCIÓN CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA: 

CULMINACION DE LA ETAPA 2: EJECUCION DE OBRAS 

COMPLEMENTARIAS 

CONTRATISTA 
CONSORCIO NAZARETH NIT. 901.405.137-8 

Representante Legal: Héctor Andrés Cortes Vargas 

identificado con cedula de ciudadanía No 80.513.544 

INTERVENTOR 
Fernando José Sánchez Pardo 

identificado con cedula de ciudadanía No 10.549.160 

SUPERVISOR KATY LORENA GÓMEZ ZULUAGA 

PLAZO INICIAL 

CONTRATO, PROYECTO, 

FASE O ETAPA 

Tres mees y 15 días 

VALOR INICIAL 

CONTRATO, PROYECTO, 

FASE O ETAPA 

$ 927.357.336 

FECHA DE INICIO 

CONTRATO, PROYECTO, 

FASE O ETAPA 

22 de octubre de 2020 

 
CONDICIONES FINALES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

PLAZO EJECUTADO CUATRO Y MEDIO MESES (4,5) MESES 

VALOR TOTAL EJECUTADO $ $ 1.113.016.216,00 

FECHA DE TERMINACIÓN 23 de mayo de 2021 

 

Una vez verificado(s) el(los) producto(s) o servicio(s) objeto de la Etapa No.2, se identificó que éstos se 

encuentran debidamente terminados y ajustados, cumpliendo con los requerimientos, normas y 

especificaciones técnicas, y que  
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NO se presentan faltantes o pendientes por ejecutar, según lo consignado en el acta de terminación 

suscrita el VENTITRES (23) del mes de MAYO del año 2021 realizando la entrega dentro del plazo 

contractual establecido. 
 
En consecuencia, el objeto del Etapa No. 2 se reciben a entera satisfacción de acuerdo con los siguientes 

componentes o cantidades. 

 

ÍTEM  DESCRIPCIÓN  UND  CANTIDAD  

1 Cerramiento  Ml  360 

2 Área libre zonas duras  M2  901,90 

  ACTIVIDADES NO PREVISTAS DE NECESARIA EJECUCIÓN     

NP-1 Línea de Conducción de aguas residuales Ml 143,16  

NP-2 Siembra de grama verde tipo jardín, incluye arena negra M2  1.600,00 

  ADECUACION ACCESOS COLEGIOS     

NP-3 Placa de acceso vehicular en concreto e= 0,15  M2 61,38  

NP-3.1 Acero de refuerzo 60000 PSI Kg  855,00 

NP-3.2 Perfilada y retiro de material de la vía aledaña al colegio (carrera 43) M2  777,00 

NP-3.3 
PROTECION DE TUBERIA DE 6" en concreto de 3000 PSI + Malla 

electrosoldada de 4mm ancho promedio 0,60m y e=0,15 
Ml 32,01  

  MANEJO DE AGUAS LLUVIAS     

NP-4 Trazado, replanteo y nivelación - para cárcamos ML  566,64 

NP-5 Validación del diseño red de desagüe aguas lluvias y estructurales cárcamos GB  1,00 

NP-6 Excavación manual, sin retiro M3 156,54  

NP-7 Solado de limpieza 0,05m Para cajas - 2000 PSI Und  14,00 

NP-8 
Caja de inspección concreto 0,60 X 0,60 X h= variable (incluye marco y 

contra marco) 
Und 14,00  

NP-9 Tubería en PVC 6" incluye accesorios Ml  160.85 

NP-10 Cama de arena de 0,05m M3 1,57  

NP-11 Relleno con material seleccionado del sitio  M3  52,44 

NP-12 Retiro de material sobrante de la excavación M3  104,91 

NP-13 Suministro e instalación de cañuela (según diseño) UND  207,75 

NP-14 Suministro e instalación de cárcamo (según diseño) ML  31,80 

NP-15 Suministro e instalación de cuneta contra muro (según diseño) ML  170,24 

NP-16 CONEXIÓN HIDRÁULICA, ACOMETIDA PRINCIPAL COLEGIO     

NP-16-1 Trazado, replanteo  ML 336,00 

NP-16-2 Excavacion manual, sin retiro M3 226,00 

NP-16-3 Relleno con material seleccionado del sitio  M3 226,00 

NP-16-4 Suministro e instalación de tubería de 3" PVC RDE21 ML 336,00 

NP-16-5 Suministro e instalación de tubería de 1.1/2" PVC RDE21 ML 6,00 

NP-16-6 Suministro e instalación TAPON SOLDADO 3"PVC Un 1,00 

NP-16-7 Suministro e instalación BUJE SOLDADO DE 3"X1,1/2" PVC Un 1,00 

NP-16-8 Suministro e instalación TEE 3" PVC Un 1,00 

NP-16-9 Suministro e instalación Unión garra de Tigre-pead 3" PVC Un 2,00 
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NP-16-10 Suministro e instalación TEE HD EXTREMO LISO 6"X3" Un 1,00 

NP-16-11 Retiro de material sobrante de la excavación M3 6,00 

NP-17 Suministro e Instalación de Medidor de agua Und 1,00 

  
Línea media tensión desde punto conexión hasta transición subterránea 

para el Colegio Familias de Nazareth 
    

NP-18 Trazado, replanteo línea de media tensión ML 364 

NP-19 
Suministro e instalación de poste de concreto de 12M X750KG, incluye 

hoyada, hincada y aplomada 
Und 7,00 

NP-20 Cimentación postes de concreto y retenidas Und 7,00 

NP-21 Suministro y construcción alineación trifásica en bandera 5-30 Und 4,00 

NP-22 Suministro y construcción templete directo a tierra cimentado Und 4,00 

NP-23 Suministro y construcción de puentes aéreos en media tensión energizados Und 12,00 

NP-24 Suministro e instalación de puesta a tierra armado Und 8,00 

NP-25 Suministro e instalación tendido aéreo en cable AAAC 3#1/0 AWG Und 364 

NP-26 

Armado y montaje de Estructura tipo armado simple circuito trifásico vano 

largo FIN DE LINEA a 13.2 KV.(distancia de separación de infraestructura 

mínima 2.5 metros SEGUN RETIE).    

Und 4,00 

NP-27 
Armado y montaje de Estructura tipo armado simple circuito trifásico 711, 

incluye parrayos según diseño. 
Und 1,00 

NP-28 
Armado y montaje de terminales premoldeados de uso externos para cable de 

potencia XLPE de 15 KV de marca reconocida y de buena calidad. 
Und 1,00 

NP-29 

Armado y Montaje de Equipo de medida indirecta (POTENCIA ACTIVA Y 

REACTIVA) según plano aprobado por el operador incluye lo siguiente: 

1. Tres (03) transformadores de Potencial según diseño. 

2. Tres (03) transformadores de Corriente según diseño (10/5) Amp. Cruceta 

de 2.40 metros auto soportada y galvanizada en caliente para minimizar 

corrosión, Pernos de Soporte completos para la misma.   

3. Equipo de medida de Potencia Activa y Reactiva.   

4. Caja acrílica para albergue de equipo de medida 

5. Cinta bandit de 3/4" y hebillas de amarre para la misma 

6. Tubo de 1 a 1,5" tipo IMC de 6 metros con capacete para protección de 

conductor de equipo de medida 

7. Calibración de equipo de medida por laboratorio certificado por el 

Operador 

Und 1,00 

NP-30 

Alquiler planta Eléctrica Diesel de 45 kva, incluye combustible, incluye 

transporte de entrega y recogida más un operario para el correcto 

funcionamiento de la planta 

Día 8,00 

NP-31 
Mano de obra y materiales para la instalación de planta eléctrica, y 

desinstalación de la misma 
GL 1,00 

R1 CERTIFICACION RETIE MEDIA TENSION UND 1.0 

R2 

PAGO POR VISITA PARA VERIFICACION DE MATERIALES POR 

PARTE DE LA EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO DE 

ENERGIA 

UND 1.0 

R3 PAGO PARA LA ROGRAMACION DEL EQUIPO DE MEDIDA UND 1.0 

R4 
DISEÑO LINEA MEDIA TENSION PARA SUMINISTRO DE ENERGIA 

ELECTRICA AL COLEGIO 
UND 1.0 
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R5 

SUMINISTRO E INSTALACION DE POSTE DE 9m (materiales utilizados 

para subsanar la línea sobre el predio de la señora que construyo fuera de su 

predio) 

UND 1.0 

R6 

SUMINISTRO DE MATERIALES ELECTRICOS SEGÚN RELACION 

ADJUNTA (materiales utilizados para subsanar la línea sobre el predio de la 

señora que construyo fuera de su predio) 

GL 1.0 

R7 
MANO DE OBRA PARA LA INSTALCION DE MATERIALES, PODA 

DE ARBOLES Y RETIRO DE RAMAS 
GL  1.0 

R8 

SUMINISTRO E INSTALCION DE GUARDAS PARA POSTE 

CONTIGUO A POSTE DE BALCONES DEL PAALA (materiales 

utilizados para subsanar la línea sobre el predio de la señora que construyo 

fuera de su predio) 

GL 1.0 

R9 
SERVICIO DE CARRO GRUA PARA DESCARGOS ELECTRICOS 

PAGO MANO DE OBRA PARA DESCARGOS ELECTRICOS 
UND 1.0 

R10 PAGO MANO DE OBRA PARA DESCARGOS ELECTRICOS UND 1.0 

 

Nota: Este cuadro deberá ser ajustado de acuerdo a los entregables contractuales en los casos de contratos 

de consultoría e interventoría. 

 

Con la suscripción de la presente acta, la interventoría garantiza que se aportaron los documentos 

requeridos para adelantar la entrega al COLEGIO FAMILIAS DE NAZARETH. 

 

El contratista se compromete a suscribir, actualizar y remitir las garantías de acuerdo con las cláusulas 

del contrato, a la CONTRATANTE FINDETER para su aprobación,  

 

Para constancia, se firma la presente acta de entrega y recibo final del objeto contractual, en original y 

dos (2) copias por los que en ella intervinieron a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año 2021. 

 

 

QUIEN ENTREGA    QUIEN RECIBE 

 
____________________________   ___________________________ 

Firma       Firma 

ANDRES CORTES VARGAS    FERNANDO JOSE SANCHEZ PARDO 

REPRESENTANTE LEGAL    REPRESENTANTE LEGAL 

En representación de     En representación de 

CONSORCIO NAZARETH    INTERVENTORIA 

C.C No. 80.513.544                 C.C No.10.549.160 
 

Nota: para las firmas de los responsables, se debe referenciar todas las personas que intervienen en la suscripción del presente 

documento indicando nombre y cargo de acuerdo al tipo de contratación (obra, consultoría, interventoría, fases/ etapas), así: 

Para Contratos de Obra, firman Contratista de Obra e Interventor  

Para los Contratos de Consultoría, firman Consultor e Interventor  

Para los Contratos de Interventoría, firman Patrimonio Autónomo, Interventor y Supervisor designado por Findeter  

 

Nota: La interventoría debe garantizar que se aporten los documentos mínimos establecidos contractualmente. 

 
Original: Contratante. 
Copias: Contratista o Consultor e Interventor 
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ACTA DE TERMINACIÓN 

Código: GES-FO-023 

Versión: 1 

Fecha de aprobación: 

18-Ago-2020 

  

CONTRATO X PROYECTO FASE/ETAPA No. 

Contrato: Aplica para el acta de terminación global o cuando el contrato solo tiene un proyecto en 

una sola etapa. 

Proyecto: Aplica cuando dentro de un contrato existen dos o más proyectos. 

Fase o Etapa: Aplica cuando un proyecto y/o contrato se desarrolla en dos o más fases o 

etapas, para lo cual también deberá indicarse el número de la fase o etapa a la que se da 

terminación. 
 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA A TERMINAR 

TIPO DE CONTRATO OBRA 

 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

“VALIDACIÓN Y/O AJUSTE DE DIAGNÓSTICOS Y EJECUCIÓN DE 

LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS UBICADOS EN COMUNIDADES INDÍGENAS Y NARP 

PRIORIZADAS POR EL MEN Y VIABILIZADAS POR FINDETER 

GRUPO 5 ANTIOQUIA Y CHOCÓ” 

NÚMERO DEL CONTRATO 89560-011-2020 (PAF-MENII-O-016-2020) 

DESCRIPCIÓN CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA A 

TERMINAR: 

 

CONTRATO 

 

CONTRATISTA 

CONSORCIO INGENIERIA ANDINA NIT. 901.389.306-7 
Representante Legal: Héctor Andrés Cortes Vargas 
identificado con cedula de CIUDADANÍA NO 80.513.544 

INTERVENTOR 
CONSORCIO INSA NIT.901.385.715-8 

Representante Legal: Fernando José Sánchez Pardo 
identificado con cedula de ciudadanía No 10.549.160 

SUPERVISOR Ing. Christian camilo león del río 

PLAZO INICIAL 

CONTRATO, PROYECTO, 

FASE O ETAPA 

 

Cuatro (04) Meses 

VALOR INICIALCONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA 

$1.437.238.727 Mil Cuatrocientos Treinta y Siete Millones 
Doscientos Treinta y Ocho Mil Setecientos Veintisiete 

FECHA DE INICIO 

CONTRATO, PROYECTO, 

FASE O ETAPA 

 

31 DE JULIO DE 2020 

FECHA DE TERMINACIÓN 

CONTRATO, PROYECTO, 

FASE O ETAPA 

 

30 DE JULIO DE 2021 

 

NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

• Plazo Otro Si No 1 Etapa 2: Treinta (30) días 

• Plazo Otro Si No 2 Etapa 2: Cuarenta y cinco (45) días Adición $ 179´654,841 

• Plazo Otro Si No 3 Etapa 2: Treinta (30) días 

• Plazo Otro Si No 4 Etapa 2: Noventa (90) días Adición $ 406´665,000 

• Suspensión del Contrato: Veinte (20) días 

• Plazo Otro Si No 5 Etapa 2: Treinta (30) días 
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ACTA DE TERMINACIÓN 

Código: GES-FO-023 

Versión: 1 

Fecha de aprobación: 
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CONDICIONES FINALES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

PLAZO EJECUTADO Doce (12) MESES 

 

CONDICIONES FINALES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

VALOR FINALCONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $ 2.023.558.568 Dos Mil Veintitrés Millones 

Quinientos Cincuenta y Ocho Mil Quinientos Sesenta y Ocho Pesos Moneda 

Corriente. 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 
30 DE JJULIO DE 2021 

 

Los suscritos mediante el presente documento dejan constancia de la verificación de las 

obligaciones contractuales del CONTRATO dejando constancia que se terminaron a 

satisfacción todas las actividades descritas en el presupuesto del presente contrato.  

 

El contratista se compromete a suscribir, actualizar y remitir las pólizas de acuerdo con las 

cláusulas del contrato, a la CONTRATANTE FIDUCIARIA LA PREVISORA para su aprobación. 

 

Para constancia, se firma la presente acta de terminación, en original y dos (2) copias por los 

que en ella intervinieron a los treinta (30) días del mes de Julio del año 2021. 

 

 
EL CONTRATISTA INTERVENTOR/SUPERVISOR 

 
 

 
 

 

Firma 

 

 

 

 

 
 

Firma 
HECTOR ANDRES CORTES VARGAS 
Representante Legal 

FERMANDO JOSE SANCHEZ P. 
Representante Legal Consorcio INSA 

    Consorcio Ingeniería Andina 

    CONTRATISTA DE OBRA 

    CC 80513544 
 

     CONTRATISTA DE INTERVENTORIA 

CC 10549160 

 

 

Nota 1: Para las firmas de los responsables, se debe referenciar todas las personas que intervienen en la suscripción del presente 

documento indicando nombre y cargo de acuerdo al tipo de contratación (obra, consultoría, interventoría, fases/ etapas), así: 

 

Para Contratos de Obra, firman Contratista de Obra e Interventor 

Para los Contratos de Consultoría, firman Consultor e Interventor 
Para los Contratos de Interventoría, Interventor y Supervisor designado por FINDETER 

 
 

Original: Contratante. 

Copias: Contratista o Consultor e Interventor 
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CONTRATO X  PROYECTO   FASE/ETAPA  No.  

 

Contrato: aplica para el acta de entrega y recibo a satisfacción global o cuando el contrato solo tiene un 

proyecto en una sola etapa. 

Proyecto: aplica cuando dentro de un contrato existen dos o más proyectos.  

Fase o Etapa: aplica cuando un proyecto y/o contrato se desarrolla en dos o más fases o etapas, para lo cual 

también deberá indicarse el número de la fase o etapa para realizar la entrega y recibo a satisfacción. 

 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

TIPO DE CONTRATO OBRA 

OBJETO DEL CONTRATO 

VALIDACIÓN Y/O AJUSTE DE DIAGNÓSTICOS Y 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO EN 

LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS UBICADOS 

EN COMUNIDADES INDÍGENAS Y NARP 

PRIORIZADAS POR EL MEN Y VIABILIZADAS POR 

FINDETER GRUPO 9 PACÍFICO Y ANTIOQUIA 

NÚMERO DEL CONTRATO 89560-021-2020 (PAF-MENII-O-035-2020) 

DESCRIPCIÓN CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA: 

MEJORAMIENTO EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS 

CONTRATISTA CONSORCIO EUDCAITIVA 

INTERVENTOR JUDITH PEREA CHALA 

SUPERVISOR MARCELLA PEREZ MENDOZA 

PLAZO INICIAL CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA 
TRES MESES Y QUINCE DIAS 

VALOR INICIAL CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA 
$ 1.214.067.706,00 

FECHA DE INICIO CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA 
23 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 
CONDICIONES FINALES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

PLAZO EJECUTADO SIES (6) MESES 

VALOR TOTAL EJECUTADO $1.745.067.706,00 

FECHA DE TERMINACIÓN 23 DE MARZO DE 2021 

FECHA DE ENTREGA Y 

RECIBO 
30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

Una vez verificado(s) el(los) producto(s) o servicio(s) objeto del contrato, se identificó que éstos se 

encuentran debidamente terminados y ajustados, cumpliendo con los requerimientos, normas y 

especificaciones técnicas, y que NO se presentan faltantes o pendientes por ejecutar, según lo consignado 

en el acta de entrega y recibo a satisfacción suscrita el TREINTA (30) del mes de SEPTIEMBRE del 

año 2021 realizando la entrega dentro del plazo contractual establecido. 
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Con la suscripción de la presente acta, la interventoría garantiza que se aportaron los documentos 

requeridos para adelantar la entrega las instituciones educativas que continuación describimos: 

 

# Nombre de la sede Municipio Departamento 

1 ESCOL RUR MIX SIMON BOLIVAR ALTO BAUDO CHOCO 

2 CONC ESCOL DE SAMURINDO ATRATO CHOCO 

3 E.R.M. NUESTRA SEÑORA DE LAS PEÑAS BAJO BAUDO CHOCO 

4 ESCOL NVA NTRA SRA DEL ROSARIO CONDOTO CHOCO 

5 C.E.R. INDIGESNISTA NUSIDO FRONTINO ANTIOQUIA 

6 CE.E. INDIG DESAIRI ACANDI CHOCO 

7 ESCOL RUP MIX LA SIERRA BAGADO CHOCO 

8 FRANCISCO JOSE DE CALDAS SEDE 9 TUMACO NARIÑO 

9 BELLA UNION YALTE ROBERTO PAYAN NARIÑO 

10 RURAL MIXTO SECADERO SEQUIHONDA 

EL CHARCO 

EL CHARCO NARIÑO 

 

El contratista se compromete a suscribir, actualizar y remitir las garantías de acuerdo con las cláusulas 

del contrato, a la CONTRATANTE FINDETER para su aprobación,  

 

Para constancia, se firma la presente acta de entrega y recibo final del objeto contractual, en original y 

dos (2) copias por los que en ella intervinieron a los treinta (30) días del mes de septiembre del año 

2021. 

 

 

QUIEN ENTREGA    QUIEN RECIBE 

 
____________________________   ___________________________ 

Firma       Firma 

ANDRES CORTES VARGAS    JUDITH PEREA CHALA 

REPRESENTANTE LEGAL    REPRESENTANTE LEGAL 

En representación de     En representación de 

CONSORCIO NAZARETH    INTERVENTORIA 

 
 

 

Nota: para las firmas de los responsables, se debe referenciar todas las personas que intervienen en la suscripción del presente 

documento indicando nombre y cargo de acuerdo al tipo de contratación (obra, consultoría, interventoría, fases/ etapas), así: 

 

Para Contratos de Obra, firman Contratista de Obra e Interventor  

Para los Contratos de Consultoría, firman Consultor e Interventor  

Para los Contratos de Interventoría, firman Patrimonio Autónomo, Interventor y Supervisor designado por Findeter  

 

Nota: La interventoría debe garantizar que se aporten los documentos mínimos establecidos contractualmente. 

 
Original: Contratante. 
Copias: Contratista o Consultor e Interventor 
 


